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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO  

 

 

El Grupo Parlamentario REPUBLICANO, a instancia  de la Diputada Marta 
Rosique i Saltor, al amparo de lo establecido en el artículo 193 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente PROPOSICIÓN NO DE 
LEY sobre PNL sobre el pago de la deuda soberana en  el contexto de 
crisis del COVID-19  para su debate en instancia en la Comisión de 
Cooperación Internacional para el Desarrollo.  

 
 
 

Congreso de los Diputados, a 13 de mayo de 2020 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Gabriel Rufián Romero      Marta Rosique i Saltor    
Portavoz GP        Diputada 
G. P. Republicano      G. P. Republicano 



 
 

 

 
 
Exposición de motivos  
 

La pandemia del COVID-19 ha puesto a prueba los sistemas sanitarios de 
todos los países del mundo, poniendo de manifiesto hasta qué punto es 
importante disponer de sistemas públicos fuertes y bien dotados de recursos. 

La pandemia, en primera instancia, ha provocado una crisis sanitaria, pero las 
medidas sanitarias mínimas requeridas para evitar el colapso de los centros 
sanitarios, dada la agresividad del virus y los cuidados que, por lo tanto, 
acaban requiriendo gran parte de los pacientes, ha acabado generando 
también una crisis económica y social. La paralización de la economía a escala 
mundial ha generado pérdidas generalizadas, pero también un aumento en las 
cifras del paro. Así pues, nos encontramos frente a una crisis humanitaria a 
escala global que va a requerir la aplicación de medidas valientes y 
contundentes, que vayan a la raíz del problema. 

Como decíamos, si el COVID-19 ha demostrado algo es cómo de 
indispensables son los sistemas públicos fuertes para hacer frente a este tipo 
de situaciones de emergencia, así como tener capacidad de maniobra en lo 
que se refiere a modificar partidas presupuestarias para poder hacer frente a 
las situaciones sobrevenidas. 

La mayoría de países del mundo encuentran grandes dificultades a la hora de 
poder aumentar los recursos económicos de los cuales disponen para hacer 
frente a las situaciones de emergencia debido a los compromisos adquiridos a 
través de la deuda. Este hecho, que afecta especialmente a los países más 
pobres, acaba generando que el pago de la deuda a acreedores 
internacionales pase por delante de la vida de sus ciudadanos y ciudadanas, 
que ven como sus condiciones de vida empeoran más aún sin que el Estado 
les brinde ninguna ayuda. 

Es por esto que muchas ONG y otras entidades vinculadas al mundo de la 
cooperación han puesto encima de la mesa propuestas basadas en moratorias, 
alivios y condonaciones de la deuda soberana de los países más empobrecidos 
con el objetivo de que sus Gobiernos puedan disponer de estos recursos ‘extra’ 
para poder hacer frente a la crisis sanitaria, económica y social. 

Incluso instituciones multilaterales de financiación como el Banco Mundial o el 
Fondo Monetario Internacional fueron de los primeros en reaccionar a la 
propuesta lanzada desde Naciones Unidas, vista también con buenos ojos por 
el G20, para poner una solución a la crisis de deuda en la cual muchos países 
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podrían caer a raíz de la pandemia. Y es que a medida que se expandía la 
pandemia, también lo hacían las consecuencias económicas: ya el 23 de 
marzo, el FMI mostraba su preocupación por las consecuencias económicas 
del COVID-19 cuando detectaron que se habían retirado 83.000 millones de 
dólares de los mercados de los países emergentes. 

Pero la solución planteada por estas instituciones internacionales no va a 
permitir que las finanzas estatales se puedan centrar en la gestión de la crisis, 
y es que una moratoria de los pagos de la deuda de entre 6 y 9 meses sólo 
conseguirá atrasar los pagos, no hacer que desaparezcan; en definitiva, los 
recursos para reforzar el sistema público van a tener fecha de caducidad. 
Además, junto con el anuncio de la creación de nuevos mecanismos y fondos 
de emergencia, aparece un nuevo problema: la posibilidad de que estos 
nuevos mecanismos de financiación acaben generando nueva deuda. Algo que 
hay que evitar a toda costa si no se quiere generar sobre-endeudamiento. 

El Estado español debe contribuir, en el panorama internacional, a poner 
encima de la mesa las propuestas que permitan a los países más vulnerables 
salir de la crisis generada por la pandemia del COVID-19 protegiendo a su 
población ya que, al fin y al cabo, debe de ser el objetivo de todo gobierno. 

Por todo ello se presenta la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

 
El Congreso de los Diputados insta el gobierno español a: 
 

1. Llevar a cabo una condonación total de la deuda bilateral para los países 
más empobrecidos según la clasificación de instituciones internacionales como 
el Fondo Monetario Internacional. 

2. Llevar a cabo una condonación parcial de la deuda bilateral a través de la 
cancelación del principal, intereses y cargos de toda la deuda soberana para el 
resto del 2020, así como un alivio de la deuda a partir de 2021, a los países en 
vías de desarrollo. 

3. Promover, en las instituciones internacionales oportunas, las medidas 
expuestas en los puntos 1 y 2 respecto a la deuda multilateral. 
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4. Apoyar en la Organización de Naciones Unidas la propuesta de creación de 
una autoridad que ayude al alivio de deuda soberana. 

5. Apoyar la creación de mecanismos de financiación y fondos de emergencia 
en el contexto de las instituciones multilaterales siempre y cuando éstos no 
contribuyan a generar nueva deuda.  
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